
DOCUMENTO A PRESENTARDATOS REQUERIDOS 

PERSONALIDAD

REGISTROS DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA

ESCRITO A PRESENTAR

PERSONA MORAL: ACTA CONSTITUTIVA CON LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EN CASO DE EXISTIR: MODIFICACIONES AL

ACTA CONSTITUTIVA Y/O PODERES NOTARIALES CON LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE (Art. 26 C, Fracc. III LOPSREO).

PERSONA FÍSICA: ACTA DE NACIMIENTO (Art. 26 C, Fracc. III LOPSREO).

AVISO ANTE EL SAT DE LAS MODIFICACIONES O INCORPORACIONES DE NUEVOS SOCIOS O ACCIONISTAS A LA EMPRESA (Art: 27 B Fracc. VI Código Fiscal de

la Federación)

IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA FÍSICA (Art. 26 C, Fracc. III LOPSREO) 

CURP DEL REPRESENTANTE LEGAL  O PERSONA FÍSICA (Art. 26 C, Fracc. III LOPSREO) 

CONSTANCIA DE DE SITUACIÓN FISCAL EMITIDA POR EL SAT, DEL REPRESENTANTE LEGAL O DE LA PERSONA FÍSICA, CON FECHA ACTUAL (Art. 26 C, Fracc.

III LOPSREO) 
ORIGINAL

COPIA SIMPLE

COPIA CERTIFICADA  

COPIA SIMPLE

COPIA CERTIFICADA ORIGINAL PARA EL 

EXPEDIENTE PERSONA MORAL.                                                        

PARA PERSONA FISICA COPIA SIMPLE

COPIA SIMPLE

COPIA SIMPLE

COPIA SIMPLEREGISTRO C.M.I.C. VIGENTE

REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y COMUNICACIONES, DEL EJERCICIO ACTUAL (Art. 26 A  LOPSREO)

ORIGINAL (EN HOJA MEMBRETADA)

CURRICULUM DE LA EMPRESA. ESTE DEBE CONTENER ADEMÁS DE LA INFORMACIÓN GENERAL DE LA MISMA, UNA RELACIÓN DE LOS CONTRATOS

CELEBRADOS EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DEMOSTRANDO EXPERIENCIA EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA E

INDICANDO LOS QUE ESTÉN VIGENTES Y/O LOS PENDIENTES DE CUMPLIMIENTO. (Art. 26 Frac. V y VI LOPSREO), O EN SU CASO ESCRITO DONDE

MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO HA CELEBRADO CONTRATOS RECIENTEMENTE.

COPIA DE LOS CONTRATOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA REFERIDOS EN EL APARTADO ANTERIOR, ANEXANDO FIANZA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS

OCULTOS DE LOS MISMOS.

CURRICULUM DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL PERSONAL DE LA EMPRESA, FIRMADO INDIVIDUALMENTE E INCLUYENDO INE Y CÉDULA PROFESIONAL DE 

CADA UNO.

RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIO, ANEXANDO COPIA SIMPLE DE LAS FACTURAS, O EN SU CASO ESCRITO DONDE MANIFIESTE QUE NO CUENTA

CON MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIO.
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ORIGINAL (EN HOJA MEMBRETADA)

COPIA SIMPLE

2

3

5

COPIA SIMPLE Y ORIGINAL PARA COTEJO

ORIGINALCONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EMITIDA POR EL SAT,CON FECHA RECIENTE (Art. 26 C, Fracc. I, IV, VII LOPSREO) 

RECIBIDO COTEJADO

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN CAPACIDAD TÉCNICA

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN CAPACIDAD ECONÓMICA

COPIA SIMPLE

ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA

COPIA SIMPLE

ORIGINALES

DECLARACIÓN ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR (Personas morales a mas tardar el 31 de marzo y físicas a mas tardar el 30 de abril)

(Artículos 76 Frac. V y 150 LISR). 

ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. CON CERTIFICACION EMITIDA POR CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO ANTE LA SHCP,

ADJUNTANDO DOCUMENTACIÓN QUE ASÍ LO ACREDITE (Art. 26 C Frac.  V, VIII LOPSREO). 

ACUSES VIGENTES DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE SELLOS DIGITALES Y DE LA FIRMA ELECTRÓNICA (Art. 17-D y 29 Código Fiscal de la Federación). 

OPINIONES DE CUMPLIMIENTO EMITIDAS POR EL SAT E IMSS Y CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EMITIDA POR EL INFONAVIT. (Art. 32 D Código Fiscal de 

la Federación)
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DIRECCIÓN GENERAL
UNIDAD DE LICITACIONES
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS

TELÉFONOS Y CORREO ELECTRÓNICO

No. DE REGISTRO

CÉDULA DE REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN EN EL
PADRÓN DE CONTRATISTAS DE CAMINOS BIENESTAR

AÑO 2023

FECHA DE RECEPCIÓN FECHA DE ALTA

DATOS GENERALES

NOMBRE DE LA PERSONA MORAL O FÍSICA

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL

CARÁCTER DEL REPRESENTANTE LEGAL

1

4

AVISO DE REGISTRO PATRONAL IMSS (RECIENTE) Y/O TARJETA DE IDENTIFICACIÓN PATRONAL (VIGENTE) Y CÉDULA DE DETERMINACIÓN DE CUOTAS IMSS 

DEL MES INMEDIATO ANTERIOR A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, REGISTRO PATRONAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT)

14

COMPROBANTE DE DOMICILIO ACTUALIZADO (NO MAYOR A DOS MESES) ANEXANDO CROQUIS DE UBICACIÓN CON COORDENADAS GEO REFERENCIADAS, 

ASÍ COMO FOTOGRAFÍA A COLOR DEL ESTADO ACTUAL QUE GUARDA EL INMUEBLE.

ORIGINAL (EN HOJA MEMBRETADA)

ORIGINAL (EN HOJA MEMBRETADA) Y ACUSE

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN POR ESCRITO,QUE DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 1) SEÑALAMIENTO DE UN DOMICILIO

DENTRO DE LA CIUDAD DE OAXACA, TELÉFONOS Y CORREO ELECTRÓNICO PARA EFECTOS DEL REGISTRO; 2) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD, DE QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA SE ENCUENTRA ACTUALIZADA A LA FECHA DE LA SOLICITUD; 3) NOMBRE DE LAS PERSONAS

AUTORIZADAS PARA RECIBIR NOTIFICACIONES.
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8
9

10

11

13

12

20

N
O

TA
S: LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER REVISADA PREVIA A SU RECEPCIÓN EN LA DIRECCIÓN GENERAL,  EN  LA UNIDAD DE LICITACIONES DE CAMINOS BIENESTAR.
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COPIA SIMPLE
CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE HONESTIDAD, TRANSPARENCIA Y FUNCIÓN PÚBLICA Y CONSTANCIA DE NO ADEUDO

FISCAL EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS DIRIGIDA A CAMINOS BIENESTAR.
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LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA EN FOLDER DE 3 ANILLOS, EN EL ORDEN PRECISADO.

PARA CUALQUIER INFORMACIÓN RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, ESTAMOS A SU DISPOSICIÓN EN EL NÚMERO TELEFÓNICO  951 501 6900 (EXT. 24643)



1

8

9

11

14

16

17
SI EL CONTADOR PÚBLICO QUE FIRMA LOS ESTADOS FINANCIEROS ES PERSONAL DE LA EMPRESA, DEBERÁ MANIFESTARLO POR ESCRITO.                                                                                                                                                    EN CASO DE SER DE RECIENTE CREACIÓN DEBERÁ PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS A LA FECHA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO. 

NOTA:

EN EL CASO DE LAS PERSONAS MORALES: SI DESPUÉS DE HABER DADO TRÁMITE AL REGISTRO HUBIESEN REALIZADO MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA, 

PRESENTAR TESTIMONIO O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PÚBLICO DE DICHAS MODIFICACIONES, DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN 

REGISTRAL DEL ESTADO DE OAXACA; ACTUALIZAR LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA VIGENTE (INE) LEGIBLE, COPIA FOTOSTÁTICA DEL REGISTRO FEDERAL 

DE CONTRIBUYENTES Y COPIA FOTOSTÁTICA DE LA CLAVE ÚNICA DEL REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) DE LOS NUEVOS SOCIOS O ACCIONISTAS.                                                                                                                                                                                                                          

PARA LAS PERSONAS MORALES QUE NO HUBIESEN REALIZADO MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA, EL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEBERÁ 

PRESENTAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL NO LE HA SIDO REVOCADA O 

MODIFICADA.

EN CASO DE NO CONTAR CON LA AFILIACIÓN MANIFESTARLO POR ESCRITO.

EL REGISTRO AL PADRÓN DE CONTRATISTAS S.I.N.F.R.A. TENDRÁ UNA VIGENCIA CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE CAJA EJERCICIO FISCAL, CONTADO A PARTIR DEL 

DÍA UNO DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE.

LA SOLICITUD DEBERÁ  SER FIRMADA CON TINTA AZUL Y DIRIGIDA AL DIRECTOR GENERAL DE CAMINOS BIENESTAR.

EN CASO DE QUE EL PERSONAL DE LA EMPRESA NO CUENTE CON CÉDULA PROFESIONAL , DEBERÁ ANEXAR COPIA SIMPLE DE SU CERTIFICADO DE ESTUDIOS.

COPIA FOTOSTÁTICA DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA, CON LA TOTALIDAD DE SUS ANEXOS, A EFECTO DE ACREDITAR LA 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y CAPACIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. EN EL CASO DE RECIENTE CREACIÓN, PRESENTAR TODAS SUS DECLARACIONES PARCIALES.                                                                                                                                                                                                                                                                 

LAS PERSONAS MORALES QUE REALICEN TRAMITES EN LOS PRIMEROS 3 MESES DEL AÑO, Y 4 MESES PARA PERSONAS FÍSICAS, DEBERAN PRESENTAR CARTA 

COMPORMISO PARA LA ENTREGA DE LA DECLARACIÓN ANUAL, LA CUAL DEBERAN PRESENTAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE A ESTE PLAZO DE LO CONTRARIO SE 

CANCELARÁ EL REGISTRO AL PADRÓN DE CONTRATISTAS.

UNA VEZ REVISADA LA DOCUMENTACIÓN EL CONTRATISTA TENDRÁ 15 DÍAS NATURALES PARA COMPLEMENTAR SUS OBSERVACIONES Y TERMINAR CON EL TRÁMITE, 

SI NO SE INTEGRA EN DICHO PLAZO INICIARÁ NUEVAMENTE EL PROCESO.

ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE LOS REQUISITOS


